
 

No. 1862                    ARMENIA  13 DE ENERO  DE 2016                             PAG 1 

CONTENIDO 
 
 

DECRETO NÚMERO  126 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE  DE 2015 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO No. 100 DE 2015” 
 

(Pág. 2) 
 
 

DECRETO NÚMERO 011 DE 2016 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL  
DEL MUNICIPIO DE ARMENIA”  

 
(Pág. 5) 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0086 DE 2016 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD” 
 

(Pág. 11) 
 
 

DECRETO NÚMERO 139 DE 2015 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE TRABAJO DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CONDICIÓN DE PROVISIONALIDAD DE LA  

ALCALDÍA DE ARMENIA QUINDÍO” 

 
(Pág. 13) 

 
 

 

        

                                                        

INFORMATIVO DE LOS ACTOS 

DE GOBIERNO 

GACETA  MUNICIPAL 

 



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



R-DP-PDE.SGC-031 FRE

DECRETO NÚMERO OIl DE 2016

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL
MUNICIPIO DE ARMENIA"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE ARMENIA, e., en ejercicio de sus facultades
Constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 315 de la Constitución
Política, Ley 136 de 1994, artículo 91 literal d., modificado por el artículo 29 de la Ley .15s1

de 2012,|a Ley 909 de 2004, artículo 5', literal b., y

CONSIDERANDO

Que conforme el artículo 315, numeral 70, de la Constitución Política son atribuciones del
Alcalde:

"7. Crear, supr¡mi o fusionar los empleos de sus dependencias, seña/arles func¡ones especlaies y fuar sus
emolumentos con arreglo a los acuerdos correspond¡entes. No podrá crear obl¡gac¡ones que e)cedan el
monto global f¡jado para gastos de personal en el presupuesto ¡n¡cialmente aprobadó',.

Que en concordancia con la carta política, el artículo g1, literal d, de la Ley 136 de 19g4,
modificado por el artículo 29 de la Ley l ssi de 2012, al señalar las fuñciones de los
Alcaldes, determina en relación con la Administración Municipal:

"4. Crear, suprim¡r o fusionar los empleos de sus dependenc¡as, seña/ades func¡ones especia/es y fraries sus
emolumentos con arreglo a los acuerdos conespond¡entes. No podrá crear obl¡gaciones que excedan el
monto global f¡jado para gastos de personal en el presupuesto ¡n¡cialmente aprobado,,.

Que el artículo 74dela Ley 617 de 2000, preceptúa: "Et gobernador y et atcatde en ejerc¡c¡o cte las
func¡ones esfaÓ/ecldas en los aftículos 305 numeral 7o. y 315 numeral 70. de la Const¡tución pot¡t¡ca
respectivamente, podrán crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, seña/ar sus funciones
espec/a/es y fiiar sus emolumentos con sujec¡ón a la ley, las ordenanzas y los acuerdos respect¡vamente. Et
gobernador con cargo a/ tesoro depa¡Tamental no podrá crear obl¡gaciones que excedan at monto global
fiiado para el respect¡vo sevicio en el presupuesto ¡n¡c¡almente aprobado. El alcatde no podrá crear
obligaciones que excedan el monto globalmente fijado para gastos de person al en el presupuesto in¡c¡almente
aprobado. Para dar cumpl¡mlento a /os efeclos de la presente ley.

El Consejo de Estado, Sala de lo Contenc¡oso Administrat¡vo, Sección Primera, Expt 3429 de 1996, respecto
al tema ha señalado: "........|a Const¡tuc¡ón de 1991 introdujo en estas matenas una clara distinción. señaló
func¡ones propias al alcalde y establdció en favor de éste la facultad de crear, suprimir o fusionar empleos y
de luar los emolumentos de los empleos de sus dependenc¡as, lo que antes estaba atr¡buido al concejo.

En igual sentido la Corporación manifestó:

"Por su pafte, al Alcatde corresponde ta determ¡nac¡ón de las plantas de personalde su despacho y de sus
dependencias, lo que se man¡f¡esta en la competencia para crear, suprimir o fusionar los empleos de la
Adm¡n¡stración Central Municipal, dentro del marco estructural y funcional adoptado prev¡amente por el
Concejo.. .".

Que el literal b) del artículo 50 de la Ley 909 de 2004, establece como criter¡o para determinar sr un
empleo es de libre nombramiento y remoción, el siguiente:

"Los empleos cuyo ejercicio impl¡ca espec¡al confianza, que tengan aslgnadas func¡ones de ase-sor¡a
¡nst¡tucional, aslslencla/es o de apoyo, que estén al serv¡cio directo e ¡nmed¡ato de los s,gulentes funcionar¡os,
siempre y cuando lales empleos se encuentren adscrllos a sus respect¡vos despachos asll

En la Adm¡n¡stración Central y órganos de Control del N¡vel Territorial: Gobernador, Alcalde Mayor, D¡str¡tal.

Municipal y Locat."
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R-DP-PDE.SGC.O31 FRE,

MUNICIPIO DE ARMENIA"

Que mediante Decreto 00.ry 9q 2014, se unifícó y ajustó ra pranta de Empreos de raAdminisiración Central del Municipio de Armenia, de'acuerdo a la Estructura Administrativa
adoptada en el Decreto 00BB de 2014.

Que mediante el Decreto 0028 de marzo 22 de 2005, se estableció la escala salarial para
los empleos públicos del Municipio de Armenia.

§1te-99nforme a los pronunciamientos de la corte constitucional emitidos en la sentencia
TC-715 de 1996 la planta global y flexible tiene por fin garanti zarle a la administración
pública mayor capacidad de manejo de su planta de funcio-nqrios, con el oi¡áü a" atenderlas camb¡antes necesidades del servicio y cumplir de manera más efifiente con las
funciones que le corresponden.

Qr-re el 30 de diciembre de 201s, se radica en este Departamento Estudio técnico dejustificación para la creación de un cargo de profesional especializado, en el cual se realiza
un estudio de necesidad, del cual a continuación se transcriben algunos apartes:

"Que la Ley 872 de diciembre 2003 crea e/ slstema de Gestión de ta catidad en las
entidades del Estado, como una herramienta de Gestión sr'stemáflca y transparente que
permita d¡r¡g¡r y evaluar el desempeño institucional, en términos de ca'lidad y'satisfacción
social en la prestación de los servicios a cargo de tas entidades obligadas; que mediante
decreto 4110 de diciembre det 2004 el gobiemo Nacional adopto li NTc'Gb tooo:zoo¿,
equivalente a /a /so 9001:2000 en desanollo en lo dispuesto en la Ley g72 de 2003;
asimismo, que e/ sGC y er sistema de contror rntemo son comprementario.s y su
implementación se tuvo dispuesta hasta diciembre 2009, por lo que'en el Municipio de
Annenia se adoptó e/ Slsfema de Gestión de Catidad - SGi como henamienta ¡nstituc¡onat
apl¡cando /os regulsifos estab/ecidos en la norma técnica de catidad para la gest¡ón pública
ryrcGP 1000:2004 y la Norma tso 9001:2008 mediante la expedición dita Res;olución
363 de junio de 2008 (Por medio de la cual se adopta e/ Slsfema de Gest¡ón de Calidad
bajo la Norma NTCGP 1000:2004 para el Municipio de Armenia).

Que mediante la Resolución No. 489 de junio de 2010 se actual¡zó e/ sGC bajo ta Norma
Técnica Colombiana de la Gestión Pública - NTCGP lOOO-2OO7, conformándosá e/ Sisfema
de Gestión lntegrado - SG/ con el Modelo Estándar de control lntemo - MEC| 1000:200s,
que fue adoptado para el Estado colombiano por medio det Decreto 1s99 de Mayo del
2005 y en el Municipio de Armenia con la Resolución No. 597 de Julio del 2008 (poimedio
de la cual se esfab/ece e/ Srsfema de Controt lntemo de ta Atcatdia de Armeniá, euindío,
conforme al Modelo Estándar y controt lnlerno - MEC\), procesos que pem¡t¡eron et
d!se1o, la planeación y documentación, implementación, implantación.y mejora continua
del Sisfema de Gestión de la Calidad integrando de manera armónica y'complementaria et
Modelo Estándar de control lnterno - MEcl 1000:2005 y et sistema de Desarrollo
Administrativo, con los diferentes slsfemas de gestión del nivet central de la Administración
Municipal e integra los lineamientos de la Ley Ant¡ Trám¡tes, Gobiemo en Línea y servicio
al Ciudadano.

DECRETO NÚMERO O,f 1 DE 2016

,.POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL

nistrativo Mu piso principal f el - (6) 741 71
Correo Electrónico: despachoalcalde@armenia. gov.co
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DECRETO NÚMERO 01I DE 2015

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL
MUNICIPIO DE ARMENIA,

Que mediante acto adm¡n¡strativo. se designÓ como representante de ta Alta Direcciót-t alDirector der Depañamento Administrat¡vo je pÉiá,ac¡on. Mun¡c¡par, encargados de generaresfrafegras para rearizar consur.tas peiódicas ¡tiÁistrat , 
"nuát¡ 

d;;g;;;:d;;; a usuanos ypuesfos de trabajo, con er fin de comprobar ti ti it""nrr.n ros objetivos propuesfcs, o slestán produciéndose desvia,cione.s e'n et sisteia, con miras de tomar ros correctivos dercaso, de ro cuar se debe levantar er tnforme dá Revis¡ón por la Dirección a fin de serpresentado ante er Arcatde, Repre.sentante Legat de ta entidaá puo lo"Jyilur en Ia mejoracontinua del sistema v toma de decrsiones aántró ¿i iÁ Ji,íá 0""íJí,ini'.nfo""d" u tusatisfacción del ctiente.

Que fales actuac¡ones, entre otras más, son coadyuvadas por una funcionaria de ta entidadque le han srdo asrgnadas funciones a¿¡cionates iáÁo Administrador det sistemade Gesfónde caridad en ra entidad, mediante a"sotui¡ii ñá.)sqz d" 2008 y Resotución No.0191 de2013, y que además de ésfas actuarmente áá0," ilipti, con 
.ras f unciones propias del cargoJú: 19 oficina LN cÓdigo 006-01 cE, haciendoimposibte el cumplimiento de las diferentesactividades por ra comprejidad de /as mismas; cajo6 arotu, que esta act¡v¡iad se designa a

/l::;r:::;!:r"io 
porque no hay personar ae'p,riÁia sur¡cieite 

" l¿áiii'iái" )eanzar-estas

En razón a lo anterior se considera necesario crear el cargo de profesional Especial¡zado,código222 grado 09 en la planta.del Municipio de Armenial a etectos-que ásG."rgo,"ng,las funciones propias de 
. 
administrar, ,áu"jr"ro"r y riderar la actuarización de radocumentación oficiar der sistema rntegrado oJ cest¡oí oe caiioal üÉói"norrrr¡.r¡. ro,formatos. generados por ros procesos y contribuir ar cumptimieni;;;;.";;;"edimientos

obligatorios de ras normas de caridad en ra gestió; pubrica ier rstaoo óotr[iino y upoy*al 
.Alcalde y/o al Representante de la Alía DireJción, en la realización de actividadesestablecidas por ras normas vigentes (NTCGP 1000 e rso g001)con er fin de mantener iacertificación en caridad otorgada por er organismo competente y brindar asesoría a losfuncionarios y procesos que ló requieran.

Que el personar de pranta especiarizado de ribre nombramiento y remoción con er perfirrequerido, resurta insufic¡ente para er desarroilo de ras funcioné, lr" 
"." 

asignarán arempleo.

Que para la determinación de Ia naturaleza del cargo y sus funciones se acogerán rasdisposiciones consagradas al respecto por el Decreto 7g5 de marzo 17 de 200s ,,El 
cualestablece el sistema de nomenclatura, clasificación oe runclánes y láqri.¡i* 

-s"nerales 
crelos empleos de las entidades territoriales,'.

Que en aplicación der Decreto 253g de 200s, "por er cuar se estabrecen ras competenciaslabgglgs gene.rales para ros empreos púbricos de /os dlsfrnfos ,ii"i"r-¡"r{riio, de /asentidades a /as cuales se.ap.lican los Decretos-ley 720 y 7BS de ZófíSlliJ, ."rpetenciaslaborales se determinarán teniendo 
.en cuenta reqlisitos'de estudio /"rp"*r.," según ernivel jerárquico, ras competencias funcionarés der empreo y ras competenciascomportamentales.

,correo etearán¡*, A;;rfi ;J";id5é;*i;l;"1,: ;
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DECRETO NÚMERO 01I DE 2016

,.PoRMEDIoDELCUALSECREAUNGARGoENLAPLANTAGLoBALDEL
MUNICIPIO DE ARMENIA"

Que existe dentro del monto global del presupuesto de asignaciones civiles, disponibilidad

presupuestat para pagar la asignación básica mensual y demás emolumentos.que ocasione

ia creación del cargo]tal com; fue certificado por la Profesional Especializado del área de

presupuesto, el d-iciembre 31 de 20't 5, remitida al Departamento Administrativo de

Fortalecim iento.

En consideración a lo expuesto, este despacho.

ART|CULO PRIMERO: CTEAT EN

cargo, así:

NIVEL
DENOMINAGIÓN DEL EMPLEO
CLASIFICACIÓN
CÓDIGO
GRADO
NÚMERO DE CARGOS
ASIGNACIÓN BÁSICA

DECRETA

la planta de empleos del Municipio de Armenia, un ('1)

: PROFESIONAL
: PROFESIONAL ESPECIALIZADO
: LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN
:222
:09
: UNO (1)
: $ 4 583.900

NATURALEZA DEL EMPLEO.

Empleo del Nivel Profesional Especializado, a través del cual se realizan las actividades

propias relacionadas con el sistema de Gestión de calidad, en asuntos que le competen a

la Alta Dirección.

PROPOSITO PRINCIPAL.

Eiecutar las actividades asignadas aplicando sus conocimientos profesionales

especializados, conforme a 
=u 

purtl de Administrador del Sistema de Gestión de Calidad'

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES.

1. Administrar los aplicativos dispuestos para el sistema de Gestión de calidad del

Municipio de Armenia, conforme con los procedimientos establecidos y normativa

vigente.
Z. Eiabo¡ar y socializar cronograma de actividades del Sistema de Gestión

3. Brindar apoyo al Alcalde y/o al Representante de la Alta Dirección en la

Comités de Calidad.
4. Verificar por el cumplimiento de los procedimientos obligatorios de la

calidad.

de Calidad.
programación de

norma técnica de

M pnncr el - (6) 741 71 00 Ext.

Correo Electrónico: despachoalcalde@armenia. gov.co
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Despacho Alca lde

6. Acompañar a la Alta Dirección en actividades de
los procesos de la entidad.

7. Apoyar al Representante de la Alta Dirección en
por la Dirección.

DECRETO NÚMERO 011 DE 2016

..POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEN-
MUNICIPIO DE ARMENIA''

5. Colaborar con los equipos Directivo y Operativo en la revisión y actualización de la
plataforma estratégica de la entidad.

control y seguimiento al desempeño de

la elaboración de lnformes de Revisión

B. custodiar y administrar el Manual de calidad y los Manuales de procesos y
Procedimientos de la Entidad, manteniendo absoluta reserva de las comunrcac,ones y
documentos bajo su cuidado.

9. Normalizar y validar cambios de versión de documentos y formatos aprobados por los
gerentes de procesos en el S¡stema de Gestión de Calidad.

1 0. Asesorar y capacitar a los Gerentes, Líderes de procesos y de actividades de ta
Administración Municipal fomentando la cultura de la calidad.

11. Elaborar programa de AuditorÍas lnternas de Calidad y reportarlo para
Programa Anual de Auditorias de la Entidad.

12. Dirigir y participar en los diferentes grupos y equipos de trabajo que
base en las necesidades particulares de la entidad.

su inclusión en el

se conformen con

13. Servir de enlace entre la Administración Municipal y el Ente Certificador para la
suscripción anual y las auditorias de seguimiento y renovación necesarias

14. Supervisar los contratos de prestación de servicios y/o convenios que se suscriban para
el normal funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad.

15. Resolver las consultas relacionadas con su competencia y especialidad.
16. Procurar el buen manten¡m¡ento y la máxima utilidad de los recursos a cargo.
17. Ejercer las labores de especialización de acuerdo con las necesidades de la dependencia

a la cual sea asignado o encargado.
lS.Ejercer las demás funciones asignadas de acuerdo con el nivel y el área de desernpeño

del cargo.

CONOCIMIENTOS ESENCIALES.

o En Sistemas de lnformación,
r En Manejo de software
o En Administración de bases datos
o En Planeación Estratégica,
. En administración pública
. En Normas Técnicas de Calidad de la Gestión Pública NTCGP-1000 e ISO-9001 ,

o En Auditorias de Calidad bajo la Norma Técnica de Calidad NTC-ISO 19011

o En Modelo Estándar de Control lnterno -MECI
o En Normas de Transparencia, Gobierno en Línea y de Ant¡trámites
. En Ley anticorrupciÓn y de atención al ciudadano

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES.

Las Establecidas para el nivel jerárquico en el articulo 8o del Decreto 2539 de 2005. 
{

41 71 OO ExL 222 v
t_

Correo Electrónico: despachoalcalde@armenia.gov co
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DECRETO NÚMERO 011 DE 2016

,,FOR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL
MUNICIPIO DE ARMENIA"

REQUISITOS MÍNIMOS DEL EMPLEO'

Forrnación académ¡ca: Título profesional en lngen¡ería de Sistemas, Telemática y afines, o

en ciencias administrativas, contables o económicas y Titulo de postgrado en la modalidad

de Especialización en Calidad, Gerencia, o Gerencia de la Calidad

Experiencia: Experiencia mínima de treinta y seis (36) meses como. Administrador de

Sisiemas de Gest¡ón de la Calidad en una entidad pública del orden territorial, participación

en á imptementación del Modelo Estándar de Control lnterno - MECI y Sistemas de

Desarrollo Administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acto admin¡strativo a los

Departamentos Administrativos de Fortalecimiento lnstitucional y Hacienda.

ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los trece (13) días del mes de enero de 2016'

PUBL|OUESE, COMUNíQUESE YCÚMPLASE

CARLOS MARIO ALVAREZ FALES
Alcalde

Elaboro/Proyecló Marrsol E R.ü1, 7-
Revrso Audrey E. V S '\ 16
Revrso Luz A. J V oireclora DAFI /./

AproM Ricardo A R. 1., Dneclor Jufdico

Ce ZZ

Correo Electrónico: despachoalcalde@armenia.gov.co
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Oepartamento Adm¡nistrativo de Fortalecimiento lnst¡tuc¡onal

nesoluclóH ¡¡úmeno 0086 DE 2ot6

"poR MEDto DE LA cuAL se erEcrÚe uN NoMBRAMIENTo EN
PROVISIONALIDAD''

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio

de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución

N" 038 de 2012, Decretos N" 097 de julio 31 de 2013, N' 077 de2014, N' 025 de 2015y,

CONSIDERANDO:

Que conforme al Decreto Municipal "140 de diciembre 29 de 2015, los empleos del Nivel

Asistencial fueron nivelados al Grado 1 1 .

eue en la planta global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera temporal

ei empleo §ecretJrio Código 440 Grado 11 CA (el cual correspondÍa al grado 08 hasta antes

¿et Tiámite de Nivelación), en razón a que su titular (Amanda Gutiérrez Arias) se encuentra

en situación adm¡n¡strativa de encargo.

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda -
§uusecc¡on B, mediante Auto del 5 de mayo de2014, resolvió lo siguiente: "(...) Declárese

árrrpár",¿, provisional de los apaftes acusados del a¡{ículo 1 del Decreto No' 4968 de

iOóslio, et clual se modifica el parágrafo transitorio del artículo I del Decreto 1227 de

ióos,'mod¡ncado por tos a¡tícutos 1 de los Decretos 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la

Circutar No. 005 de X de julio de 2012 expedida por ta Comisión Nacional del Servicio Civil,

cNscl...)'i

Que en razón al Auto que declaró la suspensiÓn provisional de los apartes acusados y

pr"u¡rr"ni..itados, la iomisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - mediante circular de

junio 11 de2014, manifestó lo siguiente:

,,(...) Que en consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de

zboi y aqueltas que se encuentran provistas de normas aplicables a /os sisfemas

erp"iífi"os de canera, tiene et deber de dar estricto cumplimiento a lo.norm.ado en los

ártiitot 24 y 25 de ia normativa citada y a las reglas especiales de cada sisfema'

l/

Que por necesidades del servicio, se requiere proveer el empleo mencionado, a fin de

*ni¡rir"r con el normal funcionamiento de la Administración Municipal.

Que en consideración a lo anterior,

RESUELVE

ART¡CULO pRIMERO: Nombrar en provisionalidad a la señora MARTHA ISABEL DIAZ

pRlETO, identificada.on iá Cé¿ul" de Cludadanía N'41.902.884 expedida en Armenia' en

"i 
.*gá sáór"tario código 4ao oraao 11 C.A. de la planta global del Municipio de Armenia,

con uña asignación Mensual de $1 53'1 400'oo

ARTíCULO SEGUNDO: La señora MARTHA ISABEL DIAZ PRIETO, prestará sus servicios

, pártir a" f" fecha de ., pát"tiOn, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley'

¡Llo(rYv rv¡er rrwrPe,

Correo EtectrÓnico: fortalecim¡ento@armen¡a gov co
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Oepartamento Adm¡nistrativo de Fortalecimiento lnstitucional

RESOLUCIÓN NÚMERO 0086 DE 2016

..POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN
PROVISIONALIDAD"

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución a la señora
MARTHA ISABEL DIAZ PRIETO.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dada en Armenia Quindío, a los trece ('13) días del mes de enero de 2016.

PUBL¡QUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO J rIunnnca

i:xrrii:}:r¿:fs"pl¿

Correo Electrónico: fortalec¡miento@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL OUINDíO

DECRETO 139 DE 2015
(Diciembre de 2015)

..POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CONDICIÓN DE PROVISIONALIDAD

DE LA ALCALDíA MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDíO".

La Alcaldesa de Armenia Quindío, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en
especial las que confiere el articulo 1 5 de la Ley 489 de 1 998, la Ley 909 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el desempeño laboral de los servidores públicos nombrados en condición de
provisionalidad, contribuye al cumplimiento de los fines del estado.

Que los s¡stemas de medición del rendimiento laboral para los empleados públicos, tienen
fundamento constitucional conforme con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución
Política de 1991 , que determina la calificación del desempeño del servidor, como un requisito
indispensable para la permanenc¡a y retiro del mismo.

Que el artículo 30 de la Ley 489 de 1998, enuncra los principios conforme a los cuales se
desarrollará la función administrativa y en su parágrafo único prec¡sa, que aquellos, deberán
ser tenidos en cuenta al evaluador el desempeño de las Entidades y organismos
administrativos y al juzgar la legalidad de la conducta de los servidores públicos en el
cumplim¡ento de sus deberes constitucionales, legales o reglamentarios, garantizando en todo
momento que pr¡me el interés colect¡vo sobre el particular.

Que con la promulgación de la Ley 909 de 2004. se consagraron los principios que orientan la
permanencia en el servicio y la evaluación del desempeño, tal como prescribe el Capitulo ll
del Título Vl de dicha norma, que fue reglamentada por el Título lV del Decreto 1227 de20O5.

Que en desanollo de los postulados convencionales, constitucionales y legales citados, la
Comisión Nacional del Servicio Civil, como órgano rector, autónomo e ¡ndepend¡ente de origen
const¡tuc¡onal, responsable de la administración vigilancia y control de las carreras de los
servidores públicos, con excepción de los de carácter especial señalados en el artículo 130
de la Constitución Política de Colombia, emitió concepto 02-006603 de Mayo 08 de 2009
relac¡onado con la evaluación del desempeño de empleados provisionales y temporales.

Que dentro de sus fundamentos jurídicos la Comisión Nacional del Servicio Civil señala las
siguientes consideraciones:

"(...) EVALUACTÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL DE tOS EMPLEADOS
PROVISIONALES. Con relación a la evaluación del desempeño laboral de los empleados con
nombram¡ento provisional, el Despacho en otras oportunidades ha señalado:

En cuanto a la evaluación de los funcionarios prov¡s¡onales, ésfa resulta procedente s¡empre
y cuando se desarrolle a través de instrumentos especiflcos diseñados por la entidad para tal
fin, sin que estos puedan corresponder a /os esfab/ecidos por esta Comisión para los
funcionarios de carrera o en periodo de prueba, esta evaluación debe generarse como política
institucional, dentro de un marco de apoyo y seguimiento a la gestión de la entidad, para lo
cual deberá seña/arse de manera expresa que la misma no genera derechos de canera ni los
pivilegios que la ley establece para los servrdores que ostentan esta condic¡ón, ni el acceso
a los incentivos prevlsfos en la entidad para los funcionarios escalafonados.
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DECRETO 'I39 DE 2015
(Diciembre de 2015)

..POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE 
-EL 

SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE

TRABAJo DE Los senüíi-oÉ-e§-piiá-rrcós eÑ coNo¡ctÓN DE PRovlsloNALlDAD

DE LA ALCALD|A MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDíO"'

Que de acuerdo con los l¡neamientos establecidos por la comisión Nacional del servicio civil'

no considera procedente q* óárá "r 
caso de los empleados provisionales se deban apl¡car

los criterios legales y r", oir""ir"". prescritas en el.Acuerdo 137 de 2010, del sistema Tipo,

toda vez que los instrum"ni'o-t 
"n 

l"i.ióñ van dirigldos a evaluar el desempeño laboral de ¡os

empleados con derechos ü;;;;;; y ;; período-de prueba' por lo que cada.entidad deberá

diseñar los ¡nstrumento. 
".p".iri.o. 

para euatuar a los empleados provisionales, tal como se

señaló en las consideraciones expuestas'

Que es necesario tener en cuenta que los instrumentos para el seguimiento a los empleados

provisionales y temporates"il;';Ñ"-t" "nt,a"d 
o"uén estableter claramente que dicha

evaluación no otorga derechos de carrera, ni inscripción en el registro público, ni da lugar a

ptanes de capacitación, ni e.iimrro. á los empleados provisionales y 
iem,egra§s 

y que dicho

despacho estima que ro. J".tór de la evaluación de los empleados provisionales y

temporales serán vincula-nt".- .lárpr" y cuando la entidad ajuste la calificación a los

instiumentos específicos que para tal efecto diseñe'

Que de acuerdo con lo anterior y para optimizar la prestación de los servicios de la Alcaldía

de Armenia, se requiere irpi"rlñái"omo politica institucional el seguimiento a los planes

de traba,io de los funcionailó! uin.ufá¿o. en piovisionalidad y temporales, a partir de la gestión

por resultados, con el ln a-e orientár la actüación de dichoi servidores hacia las prioridades

árpfi.¡tá. O" la Entidad, en OánOe la medición permita establecer compromisos concretos y

medibles de acuerdo.on 
"t-propo.ito 

y funciones del cargo que desempeña y valorar sus

competencias comPortamentales.

Que por las anteriores consideraciones,

DECRETA:

ARTícuLo 1.- ADopclóN y AMBlro DE ApLrcAclóN: Adoptar como politica institucional

un sistema de evaluación-oL gl.t¡án a"nominado "seguimiento.a /os p/anes de trabaio de los

Seryidores públicos en CóÁi¡c¡o,n de Provisionalidad;. Contenido en el presente Decreto' el

cual se aplicara " 
ros seruiáorás públlcos en condición de provisionalidad y temporalidad que

ói".t* .i. ,érvicios a ta ÁJm¡nistración central del Municipio de Armenia Quindio.

ART|CULO 2. PROPOSITOS DEL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE TRABAJO DE LOS

SERVTDORES CON NotriBRttrlteNro pRovlstoNAL O TEMPORAL: se define como el

pro.é.o mediante el cual se verifica, valora y cuantifica su aporte al logro de las metas y

áO¡etivos institucionalesl "n "i 
,.nrr.o de lás funciones que le fueron asignadas y los

cámfromisos laborales, garantizando la buena prestación del servicio pÚblico, a través de la

obseNancia Oe tos OeOEiés constitucionales, legales o reglamentarios; que conllevan a

demostrar resultados de su desempeño.

ART¡CULO 3.- PRINCIPIOS DEL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE TRABAJO DE LOS

SERVIOONES CON NOMBRAMIENTO PROVISIONAL O TEMPORAL:

3.1- El seguimiento a los planes de trabajo, es una forma de valoraciÓn del aporte realizado

por los sefuidores con nombram¡ento proiisional o temporal, por lo cual deberá realizarse en

Cent 04
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DECRETO 139 DE 2015
(Diciembre de 2015)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CONDICIÓN DE PROVISIONALIDAD

DE LA ALCALD|A MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDíO''.

Forma transparente, basándose en ev¡dencias objetivas y respetando los principios
const¡tucionales de buena fe, transparencia, debido proceso e igualdad.

3.2- El Seguimiento a los planes de trabajo de los servidores vinculados mediante
nombramiento provisional o temporal en el Municipio de Armenia, se deberá realizar en
aplicación de los principios del Sistema lntegrado de Gestión Calidad- MECI.

ARTÍCULO 4.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO A LOS SERVIDORES CON
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL O TEMPORAL: Será quien actúe como jefe inmediato en
la dependencia o área en la cual se encuentre adscrito el servidor, entre los cuales, con el fin
de garantizar el debido proceso, deberá haber un servidor de libre nombramiento y remoción.
Sin embargo, la responsabilidad en el cumplim¡ento oportuno de las obligaciones establecidas
en este decreto, es compart¡da entre evaluadores y evaluados.

ARTICULO 5.- COMPETENCIA A VALORAR: La Administración Municipal de Armenia

Quindío, incluirá para el seguimiento a los planes de trabajo de los servidores públicos en

calidad de provisionales o temporales, los compromisos laborales y comportamentales, según
los lineamientos previstos en el Decreto 2539 de 2005. Los compromisos comportamentales,
serán valorados sólo con fines ligados a planes de mejoramiento del empleado y de la

institución; en consecuencia, su evaluación no inc¡dirá en la calificación de servicios del
empleado.

ART¡CULO 6.- COMPONENTES E INSTRUMENTOS PARA EL SEGUIMIENTO: EI

seguimiento a los planes de trabajo de los servidores públicos provisionales del municipio de
Armen¡a, incluye componentes e instrumentos. 000000000.

6.1- COMPONENTES DEL SEGUIMIENTO: Los componentes son las metas institucionales
por Departamentos y Secretarias, los compromisos laborales, condiciones de resultado, las

evidencias o soportes y los compromisos comportamentales.

6.1.1) Metas por Departamentos o Secretarias: Son las metas establecidas por el

Departamento o Secretaría en el Plan de Acción encaminadas al cumplimiento del Plan de

Desanollo Municipal y al logro de los fines del estado en el marco de las competencias

establecldas por la Constitución y las Leyes a la respectiva Entidad Territorial.

6.1.2) Compromisos Laborales: Son productos, servicios o resultados susceptibles de ser

medidos, cuantificados y verificados, que el evaluador deberá alcanzar en el periodo a evaluar,

los cuales serán tomados del Banco de Compromisos Laborales.

6.1.3) Condiciones de Resultado: Son los requisitos o factores previamente acordados que

dan cuenta del desempeño del empleado y que deben reun¡r los compromisos laborales

establecidos, haciendo referencia al resultado esperado,
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CONDICIÓN DE PROVISIONALIDAD
DE LA ALCALD¡A MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDíO".

6.1.4) Evidencias o Soportes: Son los fundamentos que permiten establecer objetivamente

el avance o cumplimiento de los resultados frente a los compromisos pactados y constituyen

los hechos o elementos que sirven de base para determinar la validez de las evidencias. Estas

podrán ser aportadas tanto por el evaluador, como por el evaluado como responsables

directos de su recolección o quienes definan al momento de la ftjación de los compromisos

laborales.

Una vez finalizado el periodo de seguimiento, la custodia del soporte documental que integra

el portafolio de evidencias corresponde al evaluador y su posterior archivo deberá efectuarse

de acuerdo a lo señalado en las tablas de retención documental de la respectiva dependencia.

6.1.5) Compromisos Comportamentales: Son los acuerdos relacionados con las conductas

o comportamientos que debe poseer y demostrar el servidor público en el ejercicio de su labor,

encaminada al mejoramiento individual y que se reflejará en la gestión institucional.

6.2- INSTRUMENTOS: Los lnstrumentos son los niveles de cumplimiento, las escalas de
calificación y los formatos definidos para el seguimiento de los servidores públicos en
condición de Provisionalidad de la Alcaldia Municipal de Armenia.

6.2."1- Niveles de Cumplimiento: El cumplimiento en los planes de trabajo de los servidores
públicos en condición de provisionalidad o temporalidad para el Municipio de Armenia, se
enmarcará dentro de los siguientes niveles.

1. Destacado
2. Satisfactorio
3. No Satisfactorio

6.2.2- Escala de Calificación: El seguimiento a los planes de trabajo de los servidores
públicos en condición de provisionalidad o temporalidad en el Municipio de Armenia, tendrá
en cuenta únicamente los compromisos laborales y su valoración será definida en relación con

los compromisos previamente fijados y con los siguientes intervalos a los cuales se les asigna
un valor en una escala de 1 a 100 puntos:

1. Nivel Destacado: de 90 a 100 puntos.

2. Nivel Satisfactorio: de 66 a 89 puntos.
3. Nivel No Satisfactorio: menos o igual a 65 puntos.

6.2.3- Formatos definidos para el seguimiento a los servidores públicos provisionales
en el municipio de Armenia: Corresponden a los Formatos aprobados por la Administración
Municipal denominados "Seguimiento a /os p/anes de trabajo de los Funcionaios en
Provisionalidad", los cuales hacen parte integral de este Decreto y su aplicación, debe
efectuarse en cumplimiento de las orientaciones y lineamientos previstos en este acto
administrativo.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CONDICIÓN DE PROVISIONALIDAD

DE LA ALCALDíA MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDíO''.

ART¡CULO 7.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO A FUNCIONARIOS EN CALIDAD DE

PROVISlONALIDAD:

Son responsables del proceso quien tiene la facultad de adoptar el sistema y quienes cumplen
funciones de administración y vigilancia del sistema, en el marco de la gestión de talento
humano del Municipio.

7.1.- Representante Legal de la Entidad o Nominador'

'1. lmplementar y desarrollar el Seguimiento a los Planes de Trabajo de los servidores públicos

en condición de provisionalidad o temporalidad para el Municipio de Armenia orientado al

desarrollo integral de los servidores públicos, y enfocado al permanente desarrollo de
procesos institucionales, como un método de optimización de la prestación de los servicios de

la Entidad.

2. Establecer el Seguimiento a los Planes de Trabajo como una pol¡t¡ca institucional orientada

al desarrollo integral de los servidores públicos v¡nculados en prov¡sional¡dad, con un enfoque
que busca incrementar la eficacia, eficiencia, oportunidad y el impacto de la labor de los

servidores públicos en los planes y programas de la Entidad.

3. Ordenar por escr¡to y de manera inmediata al grupo evaluador, la realizaciÓn de la
valoración anticipada del plan de trabajo de un funcionario vinculado en provisionalidad,

cuando reciba información soportada sobre su deficiente productividad.

4. Garantizar que el desarrollo y Seguimiento a los Planes de Trabajo, se efectúe con base en
parámetros previamente establecidos en el presente acto administrativo y permitan

obtener conclusiones fundamentadas en un juicio objetivo sobre el rendimiento laboral de los

funcionarios provisionales, así como los aportes al cumplimiento de las metas institucionales.

S. Notificar mediante acto administrativo la insubsistencia del nombramiento del funcionario

vinculado en provis¡onalidad o temporalidad, conforme a los plazos y procedimientos

establecidos y en atención al debido proceso.

7.2 Departamento Administrativo de Planeación.

1. Establecer estrategias que permitan la divulgación entre los servidores públicos de la
Entidad del plan de désarrollo, y los planes de acción por dependencias, los cuales serán el

referente para la fijación de los compromisos laborales

1. Liderary regularizar, la implementación y aplicaciÓn del Seguimiento a los Planes de

Trabajo de los servidores en condición de provisionalidad o temporalidad.

2. Apoyar a los evaluadores en la definición y aplicación de indicadores porcentuales reales y

,"A'lUlL., con el fin de facilitar la valoración de los funcionarios vinculados en provisionalidad.

7.3 Departamento Administrat¡vo de Fortalecim¡ento lnstitucional
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DECRETO 139 DE 2015, (Diciembre de 2015)
..POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DETRABAJO DE LOS SERVIOORES PÚEIICó§ É¡¡ CO¡IOICIÓN DE PROV]SIONALIDADDE LA ALGALDíA MUNIcIPAL DE ARMENIA ciulÑó¡o"..

2 Preparar y coordinar lasjornadas de socialización dirigidas a evaluadores y evaluados sobreel método a aplicar en el §eguimiento 
" 

lár prrn"-. de Trabajo de los funcionarios vinculadosen provisionalidad v temporálidad, sobre los i¡néám¡entos dsta¡tecioos ái'"1 pr"."nte 
".to

admin¡strativo y del instrumento diseñado p.i" t"i nn.

3 Archivar ras notificaciones. remitidas por ros evaruadores en ros expedientes de rosservidores públicos en condición Oe provisiLnatijáo o temporatioao.

4' Proyectar para la firma del Representante Legal de la Entidad, el acto administrativo quedecrare insubsistente ar funcio¡aiio ;ilá;-e;;rovisionaridad o temporaridad, atendiendoen todo caso el debido procesoi

7'4 Evatuador der servidor púbrico en condición de provisionaridad o Temporaridad.
1' lmplementar er seguimiento a ros pranes de Trabajo en er área o dependencia a su cargo.
2' Establecer con el servidor en condición de provisionalidad o temporalidad, dentro de losquince (is) dfas siguienres ar vencimiento o"i [ái",a9 og ,ggr,,i"nio,'". oán". de trabajodel nuevo periodo; la no formulac¡On oei pla. t,:Jaio en los términos 

".táu¡!Joo. 
dará lugar

: iflffi:t:ffi:elporcentaje 
mínimo p.i, 

"r 
i"lü.t¡vo periodo, á;io-"-. áá% o proporcíonar

3 Rearizar er seguimiento:^r:._,p_r3nu. de Trabajo de ros servidores púbricos dentro de rosplazos y casos establecidos en el presente acto administrativo.

4 Realizar el seguimiento permanente a los servidores.en calidad de provisionales a su cargoy formular acciones que-permitan ,";oiriü'e]J"ucion de ras actividades con er fin de
::frJ,liñ?l,S,",:T:JLf#:.0" '" 'r"t" p'"p'"stas para 

"r 
áiáa oJependencia, v

5. Remitir de manera 
"".:i,li?^y_d:ntro de.los plazos establecidos por el Departamento

l:I'i:iffil'* 
de Fortalecimiento lnstitucional tos seguimientos en los f;;;.d estabtecidos

6' Responder ras recramaciones que de forma respetuosa interpongan ros servidores encondición de provisionaridad o temporarüád, 
".]"r?rminos 

que estabrece ra Ley para tar f¡n.
7' calificar con resultado 

.mínimo satisfactorio cuando el servidor público en calidad de
3::,jil:§15::o 

temPoralidad no pt"t"nt"i.. Jr¡i"i.¡", o proouctás á".i. o" r". prazos de

7.5 Servidor en condición de provisionalidad o temporalidad

:;[":il1]*^l:T.",:'"*,',:::^::i:l^"-1 1"P-:rán , 
participar de rorma permanente vconstruct¡vamente en ras airerentés áiapa. 

""t** o"íp;::# o:".",;:iil¿.,5?Tjlj:f, ,
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN CONOICIÓN DE PROVISIONALIDAD

DE LA ALCALDíA MUNICIPAL DE ARMENIA QUIND¡O''.

1. Cumplir con las normas, reglas internas, responsabilidades, funciones y metas asignadas
al empleo y participar de manera activa en el proceso de Seguimiento a los Planes de Trabajo.

2. Formular el respectivo plan de trabajo y cronograma individual dentro de los plazos
establecidos.

3. Ser consciente de que la permanencia en el empleo y su desarrollo en la institución se
fundamentan en los resultados y metas alcanzadas como contribución a los fines
institucionales y en la adquisición de las nuevas competencias que demande el ejercic¡o del
empleo.

4. Superar el porcentaje mínimo establecido en el instrumento de seguimiento a los planes de
trabajo para permanecer en el empleo y tener en cuenta que la declaratoria de insubsistencia
del nombramiento, como consecuencia de no obtener dicho porcentaje requerido en la
valoración, implica el retiro del servicio.

5. Registrar las evidencias con sus respectivos soportes e incluir las observaciones sobre las
m¡smas en el Portafol¡o de Evidencias.

6. Tener en cuenta que la no presentación ante el evaluador de los productos o evidencias
para el seguimiento, dará lugar a resultado en el porcentaje minimo satisfactorio para el
respectivo per¡odo.

7.6 Comisión de Personal:

Las respetuosas solicitudes presentadas por inconformidad frente a los planes de trabalo
establecidos serán resueltas por la Comisión de Personal dentro de los cinco (5) días
siguientes a su manifestación escrita. Lo anterior dando cumplimiento al debido proceso.

ART¡CULO 8.- TIPOS DE SEGUIMIENTO: El seguimiento a los Planes de Trabajo de los
servidores públicos en condición de Provisionalidad o Temporalidad para el Municipio de
Armenia, incluye tres (3) tipos, asi: Seguimiento Defin¡tivo, seguimientos parciales semestrales
y seguimientos parciales eventuales.

8.1- Seguimiento Definitivo: Los Planes de Trabajo de los servidores públicos en condición

de Provisionalidad o Temporalidad para el Municipio de Armenia, tendrá un Seguimiento
Anual, que abarca el periodo comprendido entre el primero (1 ) de febrero y keinta y uno (31)

de enero del año s¡gu¡ente y se debe producir a más tardar el quince (15) de febrero de cada

año e incluye dos seguimientos parciales semestrales. Los anteriores términos se establecen

ún¡camente con fines de armonizar dichos seguimientos con los periodos que la ley establece
para los servidores de Carrera Administrativa o en Periodo de Prueba.

8.2- Seguimientos parc¡ales semestrales: Son aquellos que permiten evidenciar el avance

en que se encuentra el servidor provisional o temporal en relación con el cumplimiento de los

compromisos fijados. Los seguimientos parciales semestrales conforman el seguimiento
definitivo o anual. --a?
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a). Primer seguimiento parcial: Corresponde al periodo comprendido entre el primero (1o)

de febrero y ei-treinta y uno (31) de julio de cada año, periodo que debe ser calificado a más

tardar el quince (15) de agosto del mismo año.

b) Segundo seguimiento parcial: Corresponde al periodo comprendido entre el primero (lo)

de agósto y el treinta y uno (3'1) de enero del año siguiente, periodo que debe ser calificado a

más tardar el quince (1 5) de febrero.

El resultado obtenido durante cada semestre se califica de acuerdo con el avance de los

respectivos compromisos y proporcional con el tiempo establecido para su cumplimiento.

8.3 Seguimientos parciales eventuales: Son seguimientos parciales eventuales a los Planes

de Trabajo de los servidores públicos en condición de Provisionalidad o temporalidad, los que

deben realizarse en los siguientes casos y circunstancias.

1. Por cambio de alguno de los integrantes de la Comisión Evaluadora, quien deberá

calificar a sus colaboradores antes de retirarse del empleo.

2. Por cambio definitivo de empleo del evaluado, como resultado del traslado o asignac¡ón

de funciones.
3. Cuando el servidor deba separarse temporalmente del ejercicio de las funciones del

cargo por suspensión o con ocasión de licencias, vacaciones, en caso que el término

de duración de estas situaciones administrativas sea superior a treinta (30) dias

calendario.
4. El que corresponda al lapso comprendido entre el último seguimiento, si lo hubiere, y

al final del periodo semestral a evaluar.

Estos seguimientos deberán realizarse dentro de los diez ('10) días siguientes a la fecha en
que se produzca la situación que los origine, con excepción del ocasionado por cambio de
alguno de los evaluadores, que deberá realizarse antes del retiro del evaluador respectivo.

Los seguimientos parciales eventuales que se realicen tendrán un puntaje correspond¡ente al
avance obtenido en proporción a los dias del periodo evaluado o de los efectivamente
laborados. Por cada seguimiento parcial eventual se diligenciará un formato diferente y como
resultado final, se deberá sumar el puntaje obtenido en cado uno de los seguimientos parciales
realizadas.

Cuando el servidor no haya laborado la totalidad del año, se calificarán los servicios
correspondientes al periodo laboral cuando éste sea superior a tre¡nta (30) días calendario,
los periodos inferiores a este lapso será sumado al plan de trabajo del per¡odo siguiente.

8.4 Seguimiento anticipado: Se considera un seguimiento definitivo y realizará cuando el
jefe del organismo lo ordene por escrito, basado en información soportada sobre presunto
rendimiento deficiente del servidor. Este seguimiento sólo podrá ordenarse después de que
hayan transcurrido, por lo menos, tres (03) meses desde el último seguimiento definitivo y
comprenderá todo el periodo no calificado, teniendo en cuenta los seguimientos parciales que
se hayan real¡zado. Lo anterior con el fin de garantizar el debido proceso.

Correo Electrónico: despachoalcaldesa@armenia.gov.co



DEPARTAMENTO DEL OUINDíO

DECRETO 139 DE 2015
(Diciembre de 2015)

.,POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE

TRABAJO DE LOS SERVTDORES PÚBLICOS EN CONDICIÓN DE PROVISIONALIDAD
DE LA ALCALDíA MUNICIPAL DE ARMENIA QUINDíO"'

Si el Seguimiento Anticipado al Plan de Trabajo resultare satisfactorio, el lapso comprendido

entre lahcha de dicho seguimiento y el treinta y uno (31) de enero, constituirá un nuevo

período de calificación. Durante este periodo se podrán ¡ealizar los seguimientos parciales

eventuales a que hubiere lugar.

En cumplimiento del debido proceso, los seguimientos definitivos deberán ser motivados.

ART¡CULO 9.- TNSTRUMENTO PARA EL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE TRABAJO

DE LOS SERVTDORES PúBL¡cOS EN CONDICIÓN DE PROVISIONALIDAD O

TEMPORALIDAD. Se adopta para este procedimiento el formato de seguimiento a los Planes

de Trabajo de los servidores públicos en condiciÓn de Provisionalidad o temporalidad

ARTícULO 10. SoCtALlZaClóN: El Departamento Administrativo de Fortalecimiento

lnstitucional, liderará las acciones necesarias para la divulgacrÓn del presente acto

administrativo, prestará asesoria en cuanto al manejo del instrumento adoptado y Superv¡sará

que el procedimtento se cumpla de acuerdo'

ART|CULO 11. NOTIFICAcIÓN Y coMUNICACIÓN DEL RESULTADo DEL

SgCUlfVUg¡ffO: Los evaluadores como responsables del proceso deberán. not¡f¡car por escrito

"f 
*áfr.ao el resultado del seguimiento efectuado dentro de los dos dias siguientes a su

ürl¡rá"ián y remitir cop¡a al Def,artamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional en

los plazos eatablecidos por esta dependencia'
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El recurso se presentará por escrito y debidamente sustentado, dentro de los cinco (05) dias

siouientes a la notificaciól áái r".ilt.oo der seguimiento Definitivo, de acuerdo con lo

::y#;;;;,".;ü;; pr";;dimiento Administralivo y de lo contencioso Administrativo'

ART¡CULO 12. RECURSOS: LOS

temporalidad presentarán contra el

anterior en cumplimiento del debido

Pmvectó'feresa L .,

servidores públicos en condición de provisionalidad o

Seguimienio Definitivo los recursos de reposiciÓn' lo

proceso.

ARTicuLo 13._ Er presente Decreto rige a partir der primero (01) de febrero de 2016.

ESE Y CÚMPLASE.

Dada en Armenia Quindío, a los ) dias del mes de diciembre del año 2015

FRANCO

PU COMU

nueve

Alcaldesa,\{

Despacho Alcaldesa
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